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1,- de 1& "preC1t&da Orden de 8 de diciembre y los oorrespon·
d1entei de 1M convocatorias especificas, comiencen a compu
tarse para los Cuerpos de Catedráticos y Agregados de Bachi
ller'6to a-pe.rt1r del dfa 5 Y basta el 19 del presente mes ambos
Inclusive_, debe dec1i': .Este Ministerio de Educación y Cieneta,
de &cUerdo oon los órganos de gobierno de Las Comunidades
Autónomas que e1eroen competencias educativas, ha dispuesto
que loa plazos a que 'le refiere el artlculo 2,° de la precitBda
Orden de S de diciembre y los correspondientes de las convo
catori88 espect:flcas, comiencen a computarse para los Cuerpos
de Catedráticos y :Agregados de BaehUleratoa partir del dia
2 y ha.st& el 19 del presente mes, ambos inclusive..

276 FlESOLUCION de 27 de diciembre de 1984, de la Se
cretaria General T4cniCa, por la que Be hace públi
Co el resultado del concurso para otorgar ayudas a
Investigadores en EdUCación convocado por Resolu

"oilSn de 13 de junfo de 1984.

. Ilmo. ~Sr.: ne"oonfonilided con lo dispuesto en el número 15.°
de 1& Re801uc1óJi de 13 de lunio de 1984, de' la Secretaria. General
Técn.1c&; por la que se cOnvoca concurso público para otorgar
ayudas a Investlged.ores 'en EducaCión (.Boletín Oficial del Es·
tacto- del un, y vista el acta del Jurado a que se refiere el men
cionado nÍlmero, compuesto por don Julio Carabai'l.a. don Alvaro'
Marches!, don Se.ntos JuliA y don Francisco Alvira, esta Secre
taria General TéCnica ha l'éSuelto h8CElr ptlblioa la adludicación
de 1M menCionadas aYUdas a los siguientes sefiores:

Don C"ualberto "BueÍa Casal, dotia.' Pilar 'HerIÍándéZ. de la
Casa, doft$. Cannen 'MlVtinez del Valle, dofla Belén Romero
Montero, doi'l.a Isabel Romero Sánohez y doña Angeles Melero
ZaI>a. .

1.0 que digo' a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, ~ de diciembre de 1984.-El Secretario general TéC·

nioo, Joaquin Arango V1ta-Belda. ;' .

Ilmo. Sr. Director del' Centro ,Nacional de Investigación y Docu·
men.taci6J;l Eduootiva. t ' . '.'

277 FlESOLUCION de 2? de diciembre de 1984. de la
Secretaria General Tl!icnfca, por la que ,e'convoca
concurso nacional de proyectos de investigación
educativa para 1985.

nmo. Sr.: A la promoción de 1& investigación educativa que
venfa desarrollando el Ministerio de Educación y Ciencia 8
través de sus· plane~ nacionales se ha venido a afl.adir en los
'Oltimos a40s la' que realizan las Comunidades Autónomas con
competencias educat!vas asumidas a través de sus planes pro
pios, con 1& consecuencia de que los primeros han quedado,
de hecho, limitados a lfis demás Comunidades Autónomas. Pa
rece conveniente, por ello, estimular la ejecución de proyectos
de investigación cuyo objeto de estudio rebase el Ambito compe
tencial o teJTItorial de las Comunidades Autónomas o que ten
gan un marcado interés para la administración educativa en
su -conjunto.

En su virtJ.d, esta Secretaria General .TéCnica ha resuelto:

PrimerO.-Convocar un concurso de proyectos de investiga
ción educativa cuyos obletos de estudio deben ser alguno de
los siguientes: .

al El planteamiento, seguimiento y evaluación de la reCorma
de les EnsetillnZ8S Medias, los problemas que ésta pueda plan
tear en los terrenos económico, social y pedag6gico y. en espe
cial. los referentes &1 aba.ndono de los estudios al fracaso en
ellos, a la 1nt~gract6n de alumnos de diferente historial acadé
mico 'en un tronco común y al desarrollo de los correspondientes
planes de estudios.

b) La evaluación, preferentemente de modo --expertmental,
de los usos y resultados de las nueVas t~cnolog(as educativas, en
particular el video y los ordenadores, en los distintos niveles
de enseftanza, a fiD de proPorcionar una base científica al esta~

blecimiento de normas para su distribuci6n y su utilización
en el marco del aula.

c) la Educaci6n Especial y, en particular, el desarrollo cog
nitivo ylingüfstioo en los primeros aftos de los niftos con
deficlencias psiquicaq ' c. sensoriales, y la irlteracción soetal entre
ni:f\os con algún tipo .de deficlenc1asy otros sin ellas en la
perspectiva de la integración escolar y social..

d) La evaluaci6n de la. aplicación del ,Real Decreto 1174/
1983. 1:e 27 de abril, sobre Educación Compensatoria.

, Segundo.-Podrtm presentar proyectos investigadores indivi·
duales o ,eqUipos de investigadores.

Tercero.-Los proyectos presentados adoptarán una..estructura
stmnar a lo flIspeclflcado en el anexo a la presente Resolución.
Cuando sureal1zacl6n dure más de un afio, 'el presupuesto
deberá ser escalonado por anualldades, definiendo claramente
el punto hasta el que vayan 8 avanzar cada afio. Estos Proyec·
tos aerAn ap:-obados por su duración .total 1 su financiación
tendrá" preferoncia en los a'ños siguientes dentro de_ las dispo-

nlbilldades presupuestarias: sin necesJ,dad de acudir a la!J co
rrespondientes convocatorias,

Cuarte.-Cuando la investigación incluya la aplicación de
cuostio:larios. tests o pruebas, el proyecto incluirá un ejemplar
de las mismas; también se especificarán con precisión los suje
tos a quienes se vayan a aplicar, y, en el caso de muestras, su
tamat\n v el modo de su obtención.

Quinto -1<)S proYectos, dirigidos al Director del, Centro Na
cional de 1nvesti~ación v Documentación Educativa, .se presen
tarán en el Registro del mtsmo, Cjudad Universitaria, sin
número, 28040-Madrid, antes del 30 de abril de 1985.

Sexto.-Los proyectos presentados serAn evaluados con arre
glo a jos criterios siguientes:

a) Posibilidad de gen~raJizaci6n de los resultados, conside
rando únicamente aquellns proyecto~ Que se refieran a cuestio
nes de interec¡ para tQr.!as o a. la mayor parte de ias adminis

, traciones educaUvas
bl Calidad técnica del proyecto y garo.nUa de su ejecución.
el CaUdal! .del proyecto para Jos temas prioritarios que

anualmente sa detJ:lrminen en cada plan nacional.
dl AJuste entre el coste de los trabajos proyectados y el

presupuesto presentado. -

Séptimo,-Los proveC't()s presentados serán evaluados por una
Comisión designada por el Secretario general técnico del Minis·
terio de EduLttción '! C1~ncia.

Dicha Comlsi(m será presidida por el Director del Centro
Nadona1 de lnve;UgllCión v Documentación Educativa y estará
compu~sta además por cinco Vocales de reconocido .prestigio
en el ámbito de la invesUgl:tci6n educativa y de un Secretano,

, Que seré. un funcionario del Centro Nacional de Investigación
y Documentación E'J·.lCA.tlva.

tos Vocaks se designarán a propuesta de las siguientes
Entidades:

Uno a pro¡'Uest9. de la Comisión Asesora -de Investigación
Cientffic& y TéCnica.

. Uno a propuesta de los Colegios de Doctores 'y Licenciados
en Filosofía y Letras v en' Ciencias.

Uno a propuesta del Colegio Nacional de Doctores y licen
ciados en en Ciencias Polfticas V Sociología.

Uno a propuesta del Colegio Oficial de Psicólogos.
Uno a propuesta del Consejo General de Colegios de Econo

. mistas.

Octavo.-La Comisión seleccionará los proyectos que ~eban
ser subvenciollados, elevando .al Secretario general técnICO la

- yropuesta. para su aprobación, que tendrá lugar antes del
30 de 1ulio de 1985. , , .

Noveno.-Aprobado un proyecto. se .comunicará la declsi6n
8. su Director que,. tras aceptarlo ,expresamente. recibirá el

, 00 por 100 de la cantidad aprobada para el afta 1985. Y el 50 por
100 restante, a la' entrega .1 aprobación por la Comisión de la
Memoria correspondiente a dicho año. En el caso de haber
recibido el primer pago del 50 por 100 y no terminarse la inves~
tigación por ceusa no Justificada a luicio de la Comic¡tón, ha.brA
de devolve""Se 10 percibido. Cuando 8e trate de proyectos mul·
tianuales, IR presentación y aprobación de una· Memoria anual
seré. condició"1 indispensable para su contInuacl6n. .

Décirno.-Sin petiuicio de la comunicación a que se refiere el
número anterior: se haré. p6blica la relación de losproyeetos
aprobados. con sus presupuestos.

Undéctmo.-La .Comisión quedarA. encargada del seguimIento
y évaluactón de los tl'abaJos V de la aproba.ción de: las Memorias,
anua.1es y finales. por 10 Que sus miembros teClbirlm las gra·
tiflcaciones l~galmente previstas. '

DuodOCimo.-La aceptación de la realización de un proyecto
aprobado implica por parte de sus autores lós siguientes' com·
promi90s:

al Poner 8. disposici6n del Banco de Oátos del Centro Na
donal de ·Investigación V Documentación Educativa ~ los obte·
nidos en la invest~gación·, que sarAn de uso público a partir
de los dos afio,; siguientes a su terminación. Estos datos deberán
vellir ,grabadns en cinta con las siguientes características:

- Oenidad: 1.600.
- Pistas: 9,
- Paridad: Impar
_ Código: Preferible fielddata.
- Sin etiquetas.

bl 'Presentar tres elemplares 'de la Memoria de la "investi
gación, con un extracto o _resumen de la misma, en el plazo
fiJado para '8 terminación del proyecto.

el Present.ar un articulo slotests de la. investigación para
su publicactó'1 en una revista de difusión naci.ona~, con me~ción
explicita de los fondos con que dicha investIgacIón fUe fman
dada.

Lo que digo a V. l. ptlra su .conoclmiento y efectos.
.Madrid 27 de diciembre de 1984 ,-El Secretario general téc

..nieo, ,'oaqutn Arango Vila-Belda.

Ilmo. Sr. Director del, Centro Nacional de hl(l'estigat.-~lJn y Docu
mentación Educativa.
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ANEXO.

Modelo indicaUvo de los aspectos que deben ser rerIelados
en el proyecto

1. Datos de identificaciÓll:

- Titulos del proyecto.
- Autores.
- Centro ~n .el que se realizar:á~".
- ProvinClft.

2. DlseAo:

2.1 Justificación:

_ Objetivos que se pretenden alcanzar.
- Consecuencias que se aspar.o o pueden deducirse.

2.2 Metodología:

- Da.tos. colectivo y muestra.
- Técnicas de recogida de datos.
- Técnica de análisis.

3: Recursos necesarioS.

3.1 Personales:

- Datos personales y profesionales de los colaboradorea
y ru~dones en el proyecto.

3.2 Materiales:

- Material disponible..
~ No disponible.

3.3 Presupuestó;

- Gastos de material.
- Gastos de desplazamiento.
- Gastos de personal.
- Otros gastos.

Presupuesto total.

3.4· Otras ayudas solicitadas o disponibles r"ra el' proyecto.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

IlESOLUCION d<o 20 d<o novi<ombr. d<o 198f. d<o la
Dtreccíón General de Trabajo. por le que •• dispo.
ne la pubUcación del Convenw Colecitvo paro el
peraonal de los Mozo. Arrumbadora 'Y Marchama
dore. de Aduanas 8 Impuesto. E.peciGlea deL ML
ntaterio de Economta "J/ Hactendll.

Visto el texto del Convento Colectivo para el personal de ·108
Mozos Arrumbadores y Marchamadores dEJ Aduanaa e Impuestos
Especiales del Ministerio de EconoDÚa y Hacienda para el do
1984, suscrito el dia 5 de octubre de 1984 por la Comisión Ne
gociadora del mismo. al que se acompaña el informe emitido
por la Dirección General de Gastos de Personal del Ministerio
de Econornla. y Hacienda, en cumplimiento del articulo 5.0 de
la Ley 44/19&3, de 28 de dictembre. de Presupuestos Generales
del Estado para 1984, sobre aumento de las retribuciones del
personal laboral. Y. en consecuencia y de conformIdad. con lo
diSpu8!>to en el articulo 90, 2 Y 3, de la Ley 8/1980. de 10 de
marzo. del Estatuto de los Trabajadores. y el articulo 2.oc:. del Real
Decreto 1040/1981, de 22 de mayo. sobre registro y depósito de
Convenios Colectivos de trabajo. •

Esta Dirección General de Trabaio acuerda:-

Primero.-Qrdenar su inscrlpción en el Registro de Conve.
nios de esta Dirección General, con notificación de ello a la
Comisión Negociadora. que queda advertida del obligado cum·
plimiento de lo disp.. esto en el articulo 5." de la Ley 44/1083.
de 28 de dIciembre. anterionnente citada. en aplicación del
Convenio de referencia. .

Segundo.-Remitir un eJemplar del mismo. al Instituto de
Mediación, Arbitraje y Conciliación.

Tercero.-Disponer su publicación en el .. Boletin Oficial del
Estado••

Madrid. 20 de nov['",mbre de 1984.-~1 Director general, Fran
cisco José García Zapata.
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